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RESOLUCTÓX UTNNCTORAL REGIONAL

N, 177 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho,3l l,tAY 2023

VISTO:

El Memorando N' 319-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N'
33'l-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-URH, Convocator¡a No 003-2023-GRA-GG-GRl-
DRTCA, Resolución D¡rectoral Reg¡onal N' 134-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

/ Aue, conforme a lo dispuesto en el artÍculo 191'de la Constitución
Polít¡ca del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Adrn¡n¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el
presente acto resolutivo es em¡t¡do con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del
Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurld¡ca de derecho públ¡co,
const¡tuyéndose en una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárquica,
administrativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerenc¡a Reg¡onal de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, el Decreto Supremo No 005-90-PCM Reglamento de la
Carrera Administrativa, establece que el ingreso a la Adm¡n¡strac¡ón Pública en la
cond¡ción de servidor de carrera o de serv¡dor contratado para labores de naturaleza
permanente y eventual se efectua obl¡gatoriamente med¡ante concurso público;

Que, mediante la Resolución Directoral Regional N" 134-2023-
GRtuGG-GRI-DRTCA de fecha 03 de mayo del2023, se regular¡zó la reconformac¡ón de
la Comisión Encargada de Conduc¡r el Proceso de Concurso Públ¡co para la contratación
de Recursos Humanos bajo el régimen laboral del Decreto Legislat¡vo No 276 de la
Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho, para el Ejercicio

resupuestal 2023;
Que, de conformidad al Decreto Legislativo No 276 se prevé la

x¡stencia de dos tipos de servidores: los nombrados y los contratados M¡entras que los
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primeros se encuentran comprendidos en la carrera administrativa y s¿ sujetan
íntegramente a las normas que la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las

disposiciones de dicho d¡sposit¡vo en lo que les sea apl¡cable. La contratac¡ón de los
segundos puede darse para real¡zar labores de carácter temporal, accidental o para el

desempeño de labores permanentes, de conform¡dad con lo d¡spuesto por los artÍculos
38o y 39o del Reglamento del Decreto Leg¡slativo No 276, aprobado por Decreto Supremo
No 005-90-PCM; en ambos casos, el conlrato se celebra a plazo f¡jo (fecha de ¡nic¡o y fin
determ¡nada); sin embargo, la entidad podría d¡sponer Ia renovación o prórroga cuantas
veces cons¡dere en función de sus necesidades ¡nstitucionales y disponib¡lidad
presupuestal;

Que, la Tercera Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado
de la ley No 2841 1 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, derogado en parte
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por el Decreto Legislativo N" 1440, dispone que, en materia de gestión de personal en la
Administración Pública, el ingreso de personal sólo se efectúa cuando se cuenta con la
plaza presupuestada. Toda acción que transgreda esta d¡spos¡c¡ón será nula de pleno
derecho, sin perjuic¡o de la responsabilidad del func¡onar¡o de la ent¡dad que autorizó tal
acto, así como de su Titular;

Que, con lnforme No 331-2023-GRA-GG-GR|-ORTCA-URH de
fecha 30 de mayo del 2023, elevó a la Dirección Regional el resultado final de los
ganadores del concurso públ¡co, sol¡citando la autor¡zac¡ón para la em¡s¡ón del proyecto
resolutivo de contrato por serv¡cios personales. Por lo que, la D¡recc¡ón Reg¡onal
med¡ante Memorando No 319-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA, autor¡za dicho proyecto
resolutivo de contrata de los ganadores de la Convocatoria No 003-2023-GRA-GG-GR|-
DRTCA;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, literal c)
de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2023;
Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organización y Funciones de
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional No 017-2010-GRfuCR y en uso de las atribuciones y facultades
confer¡das por las Resoluciones Ejecut¡va Reg¡onal Nros 251 y 282-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo. - CoNTRATAR, bajo el rég¡men laboral del
Decreto Legislativo No 276, los servicios personales de los servidores públ¡cos que a

continuación se detallan:

APELLIDOS Y
NOMBRES CAP PAP

c00rGo
AIRHSP

N¡vol
Rem

UNIDAD
ESTRUCTURADA Y

CARGO

VIGENCIA OEL
CONTRATO

MARQUINA
MEDINA, Victor
Raúl

BELLIOO
OSCATA, Rocio

007

009

007

008

000096

000087

SPC

SPD

Oficina de Control
lnst¡tucional

Auditor ll

Espec¡al¡sta en
lnspectorfa I

01t06t2023 at
3110812023

0110612023 al
31t08t2023

ARTÍCULO SEGUNDO. . Los servicios prestados en esta condición
podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, def¡ciente desempeño de
las funciones asignadas, ¡nfidencia, com¡sión de faltas de carácter d¡scipl¡nario y demás
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causales establecidos en la Ley No 30057 - Ley del Serv¡c¡o C¡v¡l SERVIR y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM.

lnrícuto rERcERo. - PREcISAR, el egreso que origine el
cumplimiento de la presente Resolución será afectado a la específica de Gastos
Presupuestales 2.1 Personal y Obl¡gaciones sociales y a la Específica de Gastos
2.1 .1 .1 .1 .3 Personal con contrato a plazo fijo (Régimen laboral público), de la Cadena
Programática de Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego
444: Gob¡erno Regional Ayacucho, del año fiscal 2023.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR , la presente Resolución a los
¡nteresados e instancias pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.
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